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] RECSÓRMA Di LOS ESTACUTOS DU 
  

2 LA COMPANIA ANONIMA "LANUPACE 
  

3 _TURAS DE CARTON SodA. (MACAR= 
    

SA ) +«- CUANTIA.- INDECURMI-   

A o e me a o a e e -. 
  

  

Gueyas. , «epúblicea del Ecuador , e los diez í ocio días 

    áel mes de Junio de mil novecientos sesenta i tres , entel, 

  

  
y 
> ct LA, pi A A A IC 1.| —Centón i testigos cuyos nombres. 1 final _se expresará _,com- 

  

    
  

  

  

  

in pareció el seúor doctor don ario Galindo Heurtematte, car 

12 sado , Abogado , mayor de edad , Comiciliedo en la Repúbli- 

138 ca de Panamá , de tránsito en esta ciudad , cazaz para o- 

La bligarse i contratar a quien conozco , de lo que doy 

mi Té jy i procediendo en su calidad de Presidente de la Com- 5 : 2 

16 paíiíía Menufacturas de Certón Se Ae ( Mecarsa ) , con am- 

17 plia liberted , bien instruído ¿e la naturaleza i resulta- 
_ - t 

18 áos de esta escritura píblica de Reforma de Estatutos , pa- 

19 ra su otorgemiento me presentó la minute , nombreamiento_i 
    acta respectivo. , que son ael tenor que sigue ¿<= " Selor 
  

Notario : £n su Protocolo de iscrituras Públicas +. Sírva-   

ge insertar la siguiente de deforma de Estatutos . P 1 [L- 
  

bh uu. £ 0 .«- Por escritura pública otorgade ante el Nota 
  

rio de Guayaquil , poctor Gustavo ralconí Ledesma , el 
  

veintiseis de marzo de mil novecientos sesenta 1 tres , e 
23 
  

26 inscrita en el ffegu.stro kercentil de este Cantón — el ocho 

27 de abril de mil novecientos sesenta i tres , se constitu- 
      28 yó la Compañía Anónima menulalturas de Cartón 8. A. ( Ha- 
  

Lit a imp. La Relorma Guayaqu) 
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cersa ) .- 5 . € U su 0 0Ose.- Je escuerdo con le ¿seom- 

blea General u¿xiraordineria de Accionistas celebreda en 
  

e 

este ciudad el día veintinueve de Lkeyo del presente año   

  
o se procedió a eutorisar la reforme de los ..statutos socieal- 

luis , reforma que consta del Acta de la wisce esemolea «que 

  

  

    

  

    
  

  

    
  

  

  

  

    

      

  

    

  

  

  

    

  

  

usted _ se. servirá. compulsear del resyectivo Li bro de £40tas " 

o que se le presen ata To 2 xx Co ob R ÁA.- En consecued- : 

qn => => 

| | 
Es - cia , el sedor doctor merio Galindo Heurtemette en su ca. a 

: t 
1 Í 

s lidad de Presidente de Ja Compañía Menufeacturas de Certón , 

Seo Ae ( hicare a) el mismo que procede debidamente auto=wW e, 
LO A A A A A A A A A o 

: e, 

14 rizedo por la 4semb-ea Ge lea que se hace referencia en la e A LA a EA 

121. cláusula  enterior , declara reformades los istetutos £c 27 

s|_ Ccieles de la entes mencionada Compaiie en los términos «ue 

. Za . i 
14, rezan del acta que se insertará al final de esta escrituy 

5|_ re pública .- Agregue usted cenor noterio las cláusulas _ 

16 de estilo insertendo previemente el nombremiento con el  ; 

0 cual legitima su personería el se.lor doc tor Lario Galin- 

ATT ON TOTO | pt 

18 do Heurtemette como +residente i represestante legal de m0 

a Cs = - , e. : Mm 10 Manufacturas de Certón Seo A. ( Necarsa ) así como la reg- : 

| 
»o |.  pectiva acta de asambles General de Accionistas de fec.a 

2| veintinueve de mayo de _ mil novecientos sesenta 1 tres .- 

22 "( Hasta aquí la minuta ) " .- Acta de Asomblea Generel 

23 ¿xtraordinerie .- 12 yo veintinueve áe mil novecientos sexy 

24(_ senta i tres .- o la ciuded de Gueyacuil , ieplblica del 
> 

25 Ecuedor , € los veintinueve días del mes de mayo de mil 

t 

26 | novecientos seseuta i tres , e los seis de de tarde , en 

” . . . mo 2) 
> 

27 las oficims provisionales: de hanufacturas de Cartón S.. 

( | Nacerse ) , situades en la calle Vicior henuel Rendón 
28 | A A A       

Ut. a imp. La Reforma -Suayagull 
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1 número doscientos veintiocho eautre Fedro Carbo i_Pichincha 

2 i previa la convocatoria de estilo se reunieron los tene- 

3 dores de las acciones comunes i nominetivas emitidas por 

¿7 

. a la i¿mpresa , e saber : Ingeniero Juen Gelindo , “residen-     

te i Representante legel de JUigalew Comercial Company Li- 
    

mited , tenedores de dGoscientes setenta i nueve secciones 

comunes i sedvor mario J3urgos Chiritoge , en representación 
            del seúor Gustavo lceza Jorja , tenedor de cuarenta accion   

nes comunes 1 nominaetivas .- Vorificedo el querum i encon       
l 

trénaose representados trescientas diez i nueve acciones | | EE | 
  a O A A A A A A A A A A A A A A A A A A Pe 

  

  

  

      

  

  

      
  

  

  

Í 
] | 

dh bus] Comunes 1 nominetives velár de cinco mil sueres , ceúz 
% ¡q AA TT TT TT TT UN 

12 una , súumendao un totel de un millón cuinientos noventa i | 

11 | Cinco mil suoves [ Yl'5o05+000,00 ) , cue es más del sesen- 
* + 

a ta por ciento (60; ) de leas acciones comunes y en Cconcor- 

16 dencia con el ertículo vigésimo tercero de los istatutos 
> +. pa 

. Sociales , . loz sesión de £svanblea Ge- 
A A A 

2 neral ¿xtraorain ria coliciteda ¿ox el representente le: 

*on = o | 

PS 1s| gal de Sigelew Comercial Compeny Limited , de acuerdo cor 
; 

mo. . Lo. A o, o , | 
> 19 el erticulo vigésimo segundo ae dichos lstatutos il se pro- 

20 cedió a elegir e los selores Ingeniero Juen Gelindo i Se   

2 tior ierio spurgos Cairiboga pera Presideiute i Secretario. 

    

  

  

  

  

de este ásemublezs , respectivanVente , procediendo el pri- 
22 A — 

23 mero (e los nombrados a declarar abierta le sesión .-3e 
e 

o inmediato hizo uso de la palaore el ingeniero Juan Gelin- 
24 | 

y 

251 do , quien agradeciendo la designación , hizo la siguien- 

y ea 241 ZA E 
. 

26 te exporición.Que de acuerdo con el artículo quinto. de los 

: 27 Estatutos sociaies elcapitel eutoricedo de le sociedad que- 
    28 dó fijado en veintidos millones de sucres ($22'000.060,00)) 
    

Ut. e tmp. La Relorma Guayaquil 
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1 
dividido en cuetrocientas ecciones comunes 1 nominetivas de 
  

cinco mil sucres code uma , serie ás 1 numeracdes Cel uno 
  

    
      

  

  
    

  

  

    

    

    

    

    

    

    

      

    

    

    

    

2 

3 ¿2l cuatrocientos i en cuetro mil acciones preferidas ¿1 1d- 

2 | minatives de cinco mil sucres Ceda una , Serie Bi nume- 
: 

e redes del uno el cuatro mil , Continuó menifesteando que 
A A A A A A - 

42 fin de lJlever e capo el coptrato.que la sociedad se en 

vi Suentre rnesgociando con £te legis Pepel Compeny Ltde, se | 
1 

n .  hece necesario i urgente une reforma de los ystetutos so- 

o; cicles en lo cue dice relación con la equivalencia de di- 
sr A o . A A A A A A A A A A A A a 

o euas acciones en dóleres , moneúa americana , i no habieri- 
dl A 

1 do sido aun pagades les ecciones preferidas nomina tivas 
A AO A 

| 
. - an. $ 

| por cuento en el mismo conirato social se concedió el pla- 

[zo de tres meses pare hacerlo , e pertir del veintiseis | 

y % . o ñ 
14 de marzo del prese:xite ado ,) propone i mociona en el senti- 

| 
15 do de que previamente a dicho pego se hege lea siguiente ; 

16 reforme del Artículo Quinto de Jos istetutos Sociales , 

17 que deberá decir :-= "AR Y?ICULO GUIDO: El | 

18 covitel soc.al eutorigzado será de dos milloncs de sucres 

15 (Yerocu.Utosoo ) i un millón de dólares (U$1'000.0-0,00) 

20 con una equivalencia de veinte millomcs de sueres , divi 

21 áiao en le sizcuiente tome 1- Cuatrocieztes acciones co- 

murnes i nominetives ace ciuaco mil sucres cede une 1 nume- 
22 - ÓN A 

23 redáscs ael uno al cuatrocientos , vberie A, que serán las 

24 Ónices que darán derecnmo e voz i voto i en doscientas ac 

25 ciones preferices i nomineatives úe cinco mil dóleres cade 

26 une , nuseredes del uno al doscientos , verie %Z, las mis- 

27 | Mas que no teudrán derecho ni a voz nie voto , selvo | 

28     
  

  

  

tit. o imp. La Reforma -Suayaquil 
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000004 
ciales 1 les mismes que devesxgeróín a partir de la fecha   

! 

  2 de su pago , ajvideidos anueies acumulativos del ciete por 

ciento ( To.) sobre ¿u velor nominal . “eles dividendos cuan- 
3 a o     

a4o se aecilareb es serén pagadúeros los días primero de B¿uero y!   

A4bril_, Junio i yetubre de cúcda ado . Pera los efectos —-   

contebles «e le 2morese i del cumplimiento de los presern-   

tes ustatutos , las acciones emitides en dólares , moneda     

  
A e rl 

13 poo 

il emericano ,. teudrém une equivelencia de veinte suecres por 

  
ciuda dólar 8" ,- Agregó además el exponcute , Ingeniero _Juba 

PO 
L
E
 

i
n
 

Gelindo , que de eprobarse la reforma px copueste ,) les ac- 
A A A A - A | 

ciones emitiuas originalmente aeben qucar cin valor ni e- 

fecto , sustituyéndose por nuevos títulos en concordencie 

  correspondiente . veclaró ademés que en su celided de re- 

h 

presexta .ite legal de Yigalew Comercial Company Ltd., suso 
  

criptores de las acciones preferidas i nominativos entici- 
    

16 
pe yu aprobación a dicha reforma de los istatutos Socia-       
les de ecuerdo con lo oue dispone el ertículo Décimo Sex- 
  

to de los mismos +. Le moción del Ingeniero Juan Ga 2lindo í   

  

despues de discutidas i sometide e voteción , en vista de | 
  

20 

21   
24: 

26 

27 

  

  

—Tatutos i lleve todas las demés formelidades lerales DA=> 

i 
¿ 

les rezones expuestes es eprobeda por.unenimided i por tah- 

| 

to se resuelve procoder 2 la reforma de los Estatutos so- 

ciales en lJleforme antes descrita , pera lo cual se eutoril 
  

za. el doctor mario Galindo Heurtematte , Presidente i re- 
  

resestante Jlegel «e _ la imorese y/araz que proceda a sus | 

cribir la respectiva escritura pública de Reformas de Es- 

re cue dicho instrumento quede debidamente perfeccionado. 
  

  28 
nébieudo sido este el esunto consignedo en la convocetorila   
  

Lt e imp. La Relorma Guayaqu) 

38 66 10 

 



So 

: | 

o sesenta i tres  ,- Sewuor doctor Lario Ge Lindo deurtematite 
Y xrEOc—— AAA A A a e A A A A A A A A A A 

19 Preside: ute de eenutao LUNES de Certón Le Ln.” hiohe. .C ¿AL RES 

a Gueyaquil , kcousador.- »bedor *resicdente 3: .a mi celided de 

7 i 

12 Heopreseate.te lesgel de cisgeles Comercial Compeny Ltd., te- 

18 nedores ue dosciestes soteuta 1 nueve ( 279 ) acciones 

14 

16 

17 

21 

28 

para esta reunión ae Asambleas General pitreordineria de 

áaccionistes , se manda iusertar en le presciuite acta , la 
  

comunicación de ncigelev Comerciel Compeny td., scolicitád- 
  

  

4 

do la convocatoria ce esta actublea 1 se da por termineda 

5 — la sesión. £ 2 des nueve ce de noche ,. moy veintinueve ce me- 

yo de mil novecientos seseute 1 tres .- Sigalew Comercial   

po
. 

Compeny Ltd., oo 30xX y seis mil ceiscientos cuerente 1   seis .- Pe ena má de ON » P.- heyo quince de mil novecientos   

  

  

   

    EERoQÁ—Á— O - o 

comunes con un velor nominal dúe un millón tres scientos 2   

venta i cinco mil suecres que represente más del sesenta 

por ciento del cepitel corresjondicute e las ecciones cos É o: : S 
| 
! 

mude s de So 4» ( Leda «Coberisdids d,   

  

i emperándose en el art Ículo vigésimo segundo de los , Den |   j 

l 
| 

ca Solicito de usted múy 

  

E 

atentamente , se cirva , convocer a reunión de Asa. bles   

General yxtreordinaria a zin ae proponer una neforma de 

los Estatutos Sociales , Para la mejor edministración i 
  

desenvolvimiento áe la Empresa que usted con acierto re- 

preseuta .- Por la etcación que usted se digne dispensar 
  

a la presente , anticipo mi reconocimiento .- Atentamen- 
    

te , ( Firmado ) 1 Juen Gelinmdo e.-. Inge Juen Galli A 

Mo Pix 10, do. . Juen Geliudo , Presidente .- hario Jurgos       
LIE a imp. La Reforma -Guayaquit 

38 66 10 
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000005 
áel libro de Actas de la Compañía Anónima mm. Manufacturas   . : ¡ 

de Certón SJ. As» ( Lecearsa )_, y Que me > fue presentado _por el   

3 representante legel de dicna Conmperiía , el que me remito | 
  

: a en caso necesario .- *" Nombramiento 1- Gu: yacuil_, Meyo —   

diez de mil novecientos sesenta il tres .- Señor Doctor Na-+   

rio Gelindo Heurtematte , Ciuded +. istimedo Doctor Galin- | 

do . Por la pres ente tengo 2 bien. llevar a su conocimien-   

to que la Junta Lirectiva de hamufactura Ss de Cartón S.A» 

  

  
( hecersa ) y en sesión de abril quince del —Presente año   ' 

; 
; 
' 
1 
1 | eli¿ió e usted para Prosidente i _Representente Legel de.    ” 

  

9] e Empresa , por unsnimidad de votos , e fin de que se.     
vol va ejercer estas funciones de acuerdo con los respectivos 
  

Estatutos sociales .- farticular que llevo a su conocimieú- 
A A A 

to para los fines consig guientes 2» Muy atentamente , FPirmd- 
    

    

td AAA A A A A A mo 

* do .- Gilberto Arias , Secretario .- Es copia .- Se agre- 
1393 A A A A A A 

" 18 gen los comprobantes de pego pora los Colegios Vicente Ro=       
! 

17 cafuerte , Aguirre Abad i Dolores Sucre , de Guaya ; |   

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    
o. 

. , . | rm 1i5| Se ha consignado el Impuesto pere las Univers idades .- .Por 
: | 

A 

* 19 tanto el otorgante aprobó le minuta inserte pl habiéndolé 

leído yo , el Notario , e:zta escritura y en alta voz , de 
1 

' 
principio a fin y en P>dreseucia de los testi¿os 4e este ve- 

cinderio , meyores de edad e ¡idóneos se/iores Edmundo Demóg- 

tenes Marcos , Sentiago Hernández Intriago i Julio Espino-= 

V qa [_22 séáncnez , ea quienes iguelmente conosco ¿y dicho otorgan 

Y. te le aprobó i firmó , con los mencionados testigos , en 
A 

2. . = - 

z6| Miaadá de acto i conmigo +. voy féó,- pi joo Hario Galiny 

“ 27 do He»- Testigo.- le De harcos .- Testigo .- Sentiago Her 

z na Lo - on . an . - 28 néndez Intriago .«- “estigo .- Julio Bspinoza SY, .- FPirned     

Lit e imp. la Retorma Guayaquil 

38 66 10 

 



vw 

io 

a 

12 

17 

19 

20 

21 

23 

26 

si La cantided de cinco sucres_. 

DY, Gustavo Palconí L..- soterio Público .- " NúÓmero del 

recibo : veintidos 1111 cuatrocientos novezte 1 siete. -Pork     

cinco sucres +. CULLCTURIA vit CoObLiGLO. 2 ACIOLAL VICNDE   

 HOCAPUARUS.- guayequil ,d-ecioaeho «ce Junio d     tos sesente i tres . decibí de lisuufactures de Cartón S.Al     

Por concepto del impuesto 

creado a fevor del Colegio Nacional Vicente Rocafuerte por   
$ 
i 
1 poo —- A 

  

  

: 
de a indetermineda . “irmedo +.- Refeel Illinguworth V..-Co-   

    lector", .-" Número del recibo : seis mil ciento treinta 

i_ocho +. Por dies cucres .-— CULI¿GIO NACICLNADL " AGUIR   

  

| BAD" .- CODZDAC4UURIOA.- Recibí de Nenufacturas de | 

Certón S. £e la ceuvtidad de diez sucres por concepto del 

| 
impuesto del Dos por lil adicionel e las escrituras públi+- 

ces creado según decreto wjecutivo námero cuarenta i_cua-   

    

vor de los Colegios ¡ecionales " Aculrre 4bedlilDolores     

  

" gucre de Gueyaquil". Impuesto sobre la cua. 

 termineda e Gueyeguiíil dieciocho de Junio de mil. noveciens! 

_ tos sesenta i tres . Orden núámero seis mil cero noventa 1 

ocho . Pirmado .- irme ilegible . 

do .- Veintiseis .-honeda e- Legal 
  

fs fiel copia de sus 

  

¿o de mil novecientos ses     
             

  

úl 9 Irip. La Reforma -Gu 

38 66 10 

e mil noveciehn- 

tro de agosto seis de mil novecientos sesenta i_ dos , e fa- 

  

ello confiero «esta OCUAVA COriA, que sello i firmo en Gua    

3
)
 

 



ur
 

”. 

ú 

10; 

3 

20 

2s de las funciones del Registro de la Propizdad dad.- 

1 

Colegios Nacionales Aguirre Abad A Dolores Sucres de Gua- 

000006 

de estatutos cuyo velor de la escritura asciende a indetermina- 

da. (firmado ).- Rafael Illingworth V., Colector del Plan- 

tel. Cotegío Vicente Rocafuerte..- Numero seis mil ciento 

treinta 1 ocho. Por diez sucres. Colegio Nacional Aguirre 

A
 

A
A
A
 

A
 

A 

Abed. Colecturia.- Resib1 de Manufacturas de Carton S.ñ. 

( HsA.CodoReSobe) la suma úe átez sucres por concepto del 

- Impuesto del dos por mil adicional alas escrituras publicas, 
A AQ — —— a 

creado segun Decreto Ejecutivo numero cuarenta i cuatro de | 

agosto seis de mil novecientos sesenta 1 dos; | a favor de los 

| 
| 

yaquil. Impuesto sobre la cuantia indeterminada. Guayaquil, 

junio diez 1 ocho de mil novecientos sesenta 1 tres.- El Co- 

  lector. ( firma -1legíble ).- Hay un sello..- Uno - R exento 

Se otorg6 ante mizen fe de el10,cone | 

fiero esta " Primera copiae,scllede 4 firmada en la misma 

| 

| 

fecha de su otorgamiento. .- . 

.. =— IÓ “ - , 

o o A 
7 | o | 

AN A A RA A A A A - -.- - a] 

For seudato Judicial queda inscrite este escritura a fs. 2393 | 

a 300%. No. 428, del Zegistro 'ercaitil, y aenot: Je tajo el No. 

: 4613, del. Sepertoric,- areniveujos.s ¿05 cortificados de Registro 

: 
7. y Derensa ¿ecional, Guafñouil, Julio 17 de 1.2963. El “ncargado,     

    

 



Pp 

  : E mot. " pom OS 7 IG rar . 7 
E 

  

  

Co.uercio se ha fijado en la Sala de este Despacho Bajo el 1 lo, 845 un 

Uonia “immle de la Reforma de los ¿statutoa de la Compañía «¿nóninma 
  

a 0 4 . e. i Yom.” a hor - 7 cduiecturis de Ja. tcr Tera (da ia)e por el tiene que deteriins     

la Ley. Guayaquil, Julio 17 de 1.963. ul ¿ncargedo de las funciones! 

  

” . + . » mA . del registro de la Proniedad .- DEA 

  

  

  

10 

11 

Certifico: que se tomó nota de esta escritura a fs. 1502, del Depisa 

tro nercantil de vil noverientos sesenta y tres, al nergen Ze la ins 
  

12 
  

13 

crinción rospectiva. Guayaquil, Julio 17 de 1.363. 5l uncargado de 

  

14 
  

15 
  

16   

47 

18 

19 

20 

21 

22 

  

  

RA 

  

RO del laos Lear di 
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Laa La edición año 80. AA EEN Lt 
  

  

25      
26 
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27 
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23     
  

£dit. Colón -751 

  

  

  

 


